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poR LA CrrAL SE REVOCA LA ADILTDTCACTÓN RECÑDA

EN FAYOR DE A EIRMA CARLOS RUBÉN LÓPEZ ARÉ,VALO, CON RUC N" 7063366-9 Y
SE DECLARA DESIERTO EL LLAMADO A LICITACIÓN DE MENOR CIIANT¿A
NACIONáL N' 07/2025 «SERWCIO DE CONSULTOÑA PARA LA CONTRATACIÓN DE
LIN ESPECIALISTA EN PROTOCOLO TIPO 4: PROYECTO EIECIIIM PARA LA
INTE'RI¿ENCTÓN EN BIENES INMUEB¿ES» ID N" 477.384, CONYOCADO POR EL
MTNISTERIO DE EDUCACIÓN Y CIENCIAS.

--tAsunción, t de qqo5lo delots
d

VISTA: La Nota DGAF No 686 de fecha 30 de julio de 2025,
presentada por el señor Alcides Santander, Director General de la Dirección General de
Administración y Finanzas de este Ministerio, y;

CONSIDERANDO: Que, a través de la misma remite el
proyecto de resoluciún ,,Por la cual se reooca la adjudicación recaídn en faaor de la firma CARTOS
RUBEN LÓPEZ AREVALO, con RLIC N" rcffi366-9 y se declara dcsierto el llamado a Licitación de

Menor Cuantía Nacional N' 072.025 "Seruicio de consultoría para la contratación de un especialista en
protocolo üpo 4: Proyecto ejecutioo para la interaención enbienes inmuebles" ID N, 471,384, conaocndo

por el Ministeio de Educación y Ciencias";

Que, la Constitución Nacional, en el artículo 242 «De los deberes

y de las atribuciones dc los Minisfros» dis,ppns: «Los ministros son los jefes de la afuninistración dc sus
respectiaas carteras, en las cuales, bajo la dirección dcl Presidente dc la República promueaen y ejecutan
la política relatiaa a las materias de su comytencia. Son solidariamente responsables de los actos de

gobierno que refrendan» ;

Que, la Ley N" 5749/2017 "Que establece la Carta Orgánica del
Ministerio de Educación y Ciencias» en su artículo 3" «Competencia» dispone: «El Ministerio de

Educación y Ciencias es el órgano rector del sistema educatiao naciünal y como tal, es responsable de

establecer la política educatit¡a nacional en concotdancia con los planes de desarrollo nacional, conforme
lo dispone la Constitución Nacional y la Ley N" L264/98 "GENERAL DE EDUCACIÓN",;

Que, la l.ey N" 70n/2022 «De Suministro y üntrataciones
Públicas" en el artículo 56 «Declaración dcsierta» establece: «El proctdimiento de contratación podrá
xr declarado desierto mediante resolución fundada de la máxima autoridad de la conaocante caando: a)
No se hubiere presentado oferta alguna; b) Ninguna de las ofertas reúna las condiciones exigidas en las
bases de la conaocatoria o se apartara sustancialmente de ellas; c) Los precios de las ofertas resulten
inaceptables por oariar sustancialmente de la estimación del contrato dcterminados confarme a los
lintamientos de la presente Ley, o bien, por suryrar las preoisiones presupuestarias de la conaocante;
En los dzmás supuestos que se establezcan en la reglamentación de la presente Ley»;
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POR LA CtrAL SE REVOCA A ADIUDICACTÓN RECAíDA

EN FAYOR DE LA FIN:IW¡ CARLOS RUBÉN LÓPEZ ARÉVALO, CON RUC N" 7063366.9 Y
SE DECLARA DESIERTO EL LLAMADO A LICITACIÓN DE MENOR CITANT¿A
NACTONAL N" 07/2025 «SERWCIO DE CONSU¿rOnfe p¡n¡ LA CONTRATACTÓN DE
fIN ESPECIALISTA EN PROTOCOLO TIPO 4: PROYECIIO E¡BCUIIVO PARA LA
INTERI¿ENCIÓN EN BIE¡\TES INMIIEBLES» ID TV 477.384, CONYOCADO POR ET
MINISTERTO DE EDUCACIÓN Y CIENCIAS.
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Que, el Comité de Evaluación encargado de la verificación y
análisis de las ofertas en el m¿rco de la contratación de referencia elevó a la Máxima Autoridad
de la institución, el Informe de Evaluación de fecha 9 de julio de 2025, recomendando la
adjudicación a la firma Carlos Rubén López Arévalo con RUC N" 1063366-9;

Que, por Resolución N" 1L69 de fecha 2| de julio de 2025 «Por la
caal se adjudica el llamado aLicitación de Menor CuantíaNacional N" 07t2.025 "Sen¡icio de consuhorta
para la contratación de un especi"alista en protocolo tipo 4: Proyecto ejecutiao para la interaención en
bienes inmuebles" ID N" 471,.384, de este Ministerio y se autoriza a la Dirección General de

Administración y Finanzas a suscribir el contrato respectiuo»», se adjudicó el llamado conforme a la
recomendación emanada del Comité de Evaluación de Ofertas;

Que, la Dirección de Contrataciones de esta Secretaría de Estado
procedió a la comunicación y la carga en el SICP de la adjudicación referida, primera etapa. Sin
embargo, la Dirección Nacional de Contrataciones Públicas (DNCP), tras la verificación de los
antecedentes remitidos, ha informado lo siguiente: «...EI proaeedor se encaentra inhabilitado por
resolución DNCP N" 1"452/2025";

Que, el Comité de Evaluación se ha expedido en los términos
del Informe de Reevaluación de Oferta de fecha 29 de julio de 2025, en cuya parte conclusiva
expresa: "En fecha 09/072.02q estu Comité de Eoaluación ha aeifcado la situación del oferente
CARLOS RUBEN LÓPEZ AREVALO - R.U.C. N" 1063366-9, a traaés del Registro de Prcaleedores
lnh¡bilitados disponible en el Sistema de lnformaciones de las Contrataciones Públicas (SICP) de la
Dirección Nacional de Contrataciones Públicas, constatándose que el mismo se encontraba habilitado
para contratar con el Estado. Sin embargo, conforme al Registro de inhabilitados para contratar con el
Estndo de la Dirección Nacional de Contrataciones Públicas, a la fecha el oferente CARLOS RUBEN
LÓPEZ ARÉ,VALO - R.U.C. N" 1063366-9, se encuentra inhabilitada por el plazo de tres (3) meses

contados desde la incorporación en el Registro de inhabilitados para contratar con el Estado, por lo tanto,
corresponde desestimar la oferta presentada por el mismo. En este contexto, cabe mencionar que en fecha
L1,/072024\a Dirección Nacional de Contrataciones Públicas ha realizado la incorporación del mismo al
Registro de inhabilitados pflra contratar con el Estado,.. En base a las consideraciones expuestas en el
presente informe, y de conformidad a lo l*y N' 702L2.2 "De Suministros y Contrataciones Públicas" y
sus NormatiaasVigentcs, el comité de Eualuaciónrecomienda: L.-Declarar Desierto el llamado a
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POR LA CtrAL SE KEVOCA LA ADILTDTCACTÓN RECÑDA

EN TAYOR DE LA EIRMA CARLOS RUBÉN LÓPEZ ARÉVALO, CON RUC N" 7063366-9 Y
SE DECLARA DESIERTO EL LLAMADO A LICITACIÓN DE MENOR CIIANTLA
NACIONAL N' OT2O25 «SERWCIO DE CONSUI,TOÑA PARA LA CONTRATACIÓN DE
LrN ESPECIA¿ISTA EN PROTOCOLO TLPO * PROyECIO EIECATII/O PARA LA
INTERI¿ENCTÓN EN BIENES INMUEB¿ES» ID N" 4N384, COMYOCADO POR EL
MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y CIENCIAS.
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Licitación de Menor Cuantía Nacional N' 07/2.025 'SERVICIO DE CONSULTORíA PARA LA
CoNTRATACTÓN DE UN ESPECIALISTA EN PROTOCOLO TIPO 4: PROYECTO EIECUTTVO
PARA LA INTERVENCTÓN EN BIENES INMUEBLES', - lD No 471.384, de conformidad a lo
establecido en la Ley 702L2022, Art. N" 56 "b) Ninguna de las ofertas reúna las condiciones exigidns en

las bases de la conaocatoria o se apartará sustancialmente de ellas" y "d) En los demás supuestos que se

establezcan en la reglamentación de la presente Ley". 2.- Rectificar el lnforme fu Eoaluación de Oferta
de fecha 09/07n025, y en consecuencia, reaocar los términos dz la Resolución MEC N" 1169P.025 de

fecha 21/07¡2.025, respecto a la adjudicación del proceso identifcado como Licitación de Menor Cuantía
Nacional N, 0ry2.025 ',SERVICIO DE CONSULTORIA PARA LA CONTRATACTÓN DE UN
ESPECIALTSTA EN PROTOCOLO TLPO 4: PROYECTO EIECUTTVO PARA LA
INTERYENC/ÓN EN BIENES INMUEBLES' - ID NO 471.384..,".

Por tanto, en eiercicio de sus atribuciones legales,

EL MINISTRO DE EDUCACIÓN Y CIENCIAS

RESUELVE:

1o.- REVOCAR la adjudicación recaída en favor de la firma CARLOS RUBÉN LÓPEZ
AREVALO con RUC N' 106336G9, d,el llamado a Licitación de Menor Cuantía
Nacional N' 07/2025 «Seraicio de consultoría para la contratación de un especialista en

protocolo tipo 4: Proyecto ejecutiao para la interoención en bienes inmuebles" ID N' 471.3U,
convocado por el Ministerio de Educación y Ciencias, segrln el apartado primero de la
Resolución N" 11.69/2025, por las razones expuestas en el exordio de la presente
resolución y en consecuencia dejar sin efecto la Resolución N" 1169/2025.

ño DECLARAR desierto el llamado a Licitación de Menor Cuanúa Nacional N" 07/2025
,rSen¡icio de consultoría para la contratación de un especialista en protocolo üpo 4: Proyecto
ejecutiao para la interoención en bienes inmuebles', ID N' 471..3U, convocado por el
Ministerio de Educación y Ciencias, de conformidad con lo dispuesto en los incisos b) y
d) del arüculo 56 de la Ley N' 7027/2022 "De Suministro y Contrataciones púSli¿s;», por
las razones expuestas en el exordio de la presente disposición.
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poR LA CtrAL SE REVOCA LA ADILTDTCACIÓN RECÑDA

EN EAYOR DE LA EIRMA CARTOS RUBÉN LÓPEZ AREVALO, CON RUC N" 7063366-9 Y
SE DECLARA DESIERTO EL LLAMADO A LICTTACIÓN DE MENOR CIIANTÍA
NACIONAL N" 07/2025 «§ERWCIO DE CONSULTOÑ¡ pen¡ LA CONTRáTACÚÓN DE
LIN ESPECIALISTA EN PROTOCOLO TIPO 4: PROYECIO E¡BCtITM PARA LA
INIERI¿ENCIÓru T¡V BIENES INMUEBTES» ID N" 471.384, CONYOCADO POR EL
MINISTERTO DE EDUCACIÓN Y CIENCIAS.
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3o.- ENCOMENDAR a la Dirección de Contrataciones, de la Dirección General de

Administración y Finanzas de este Ministerio, a comunicar a la Dirección Nacional de
Contrataciones Públicas, los procedimientos realizados para el cumplimiento de la
presente Resolucióry conforme a las disposiciones legales vigentes.

40.- COMUNICAR a quienes corresponda y cumplido archivar,

MI IST
Ramlrez
RO

Rodas 8742
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